K.- DELINCUENCIA FEMENINA

1.- Realice un análisis de la delincuencia femenina en Chile según Doris Cooper.

La autora manifiesta la existencia de dos tipos de delincuencia femenina la rural y urbana, cada una con sus determinadas características.

En lo que se refiere a la delincuencia femenina urbana, está se caracteriza por cometer delitos de tráficos de droga, y hurtos a supermercados y grandes tiendas(mecheras). Este tipo de delincuencia se encuentra en un proceso de transición, hacia una mayor diferenciación( delitos característicos, mayor organización, normas asociadas, etc); cambios de carácter cuantitativos y cualitativos.

En tiempos anteriores las mujeres tendían a jugar el papel de cómplices y encubridoras; en el último tiempo esto ha cambiado, las mujeres han empezado a independizarse de los varones, cometiendo directamente los actos delictivos, han aumentado los índices de delitos contra la propiedad,  y  se encuentran más organizadas.

En lo que se refiere a hurtos las mujeres actualmente se han integrado al hampa y participan del juego de roles de ladrones tales como asaltantes, ladronas internacionales, lanzas de mano, Cogoteras, etc.  

Las mujeres que se consideran Ladronas-Ladronas se reconocen como tal, pues sus pares asi las identifican,  además poseen una clasificación de status, según el tipo de rol laboral, el grado de “especialización”, el número y tipo de fugas de las cárceles, el respeto y cumplimento de los valores incluidos en el código ético del hampa, etc.

Al igual que el varón ladrón-ladrón, consideran el robo un trabajo y tienen días y horas específicos y áreas delimitadas para trabajar. 

Las ladronas se sienten orgullosas y mantienen un alto auto concepto ya que sostienen que no hacen daño, porque sólo les roban a los ricos y que roban en barrios de clase alta.

A nivel psicosocial las ladronas y ladrones sustentan valores comunes dentro de su contracultura, asociados a una escala rígida, propia del hampa. 

Doris Cooper, en su análisis destaca el hecho de que los ladrones no Trafican Drogas y que consideran esta conducta como corrompida porque “daña la salud de los jóvenes chilenos”. Según sus estudios afirma que en las cárceles las Ladronas y Traficantes no interactúan a nivel de grupos primarios y las que imponen las reglas subculturales dentro de las cárceles son las Ladronas. 

Se ha hipotetizado como causa de la delincuencia femenina, y del tipo de delitos que cometen su rol de madre, pues a esta función se le adscriben las normas de satisfacción de necesidades(abrigo, alimento, etc) y protección de los hijos.; por lo que las mujeres tenderían a verse obligadas a poder hacer pie ante tales requerimientos, llevándolas a delinquir, como una opción o alternativa válida de subsistencia y satisfacción de las necesidades de sus hijos. Lo cual tiende agravarse cuando son madres solteras, o únicas sostenedoras de su hogar. Tienden a cometer estos tipos de delitos, ya que son una forma rápida de conseguir dinero.

En la actualidad la mujer ladrona,  a modo de resumen, participarían activamente en las grandes ciudades urbanas de Chile y del mundo de la delincuencia, integrándose a la estructura social de los ladrones, desempeñando roles laborales contraculturales especializados asociados a una economía contracultural, de la cual sienten orgullosas y consideran un trabajo legítimo para conseguir sustento económico para ellas y sus familias.

2.- ¿Qué es el programa conozca a su hijo?.

Programas destinados a la reinserción y rehabilitación del (la) recluso (a).
El trabajo de rehabilitación y reinserción social, es abarcado por el departamento de Readaptación Social, el que imparte programas de tipo educacional, laboral y psicosocial, y se encuentra a cargo de los beneficios intrapenitenciarios a los que pueden postular los reclusos.
Programa psicosocial: dentro de los programas psicosociales se encuentran, la atención social y psicológica y el programa conozca a su hijo.
Programa “Conozca A Su Hijo”: iniciativa Ministerio de Educación. Aplicación de un programa de trabajo, dirigido a Madres y Padres internos, que brinde actitud de vida basada en el papel formativo hacia sus hijos. En su aplicación práctica, requiere que la formación se efectúe por medio interno, cumpliendo un rol de monitor, el cual tiene una preparación constante, realizada por Profesionales de Gendarmería y del Ministerio de Educación. 
· Los requisitos para participar del Programa "Conozca a su Hijo", son:
Padres con hijos en edad Preescolar (7 años), Buena Conducta, Poseer tiempo mínimo de 2 años.
El programa está destinado a Población Condenada, no limita participación de Procesados.
· Respecto del Interno Monitor:
· Poseer características de Líder Positivo, Contar con 8º Básico, tiempo mínimo de tres años, antes de postular a beneficios, Encontrarse, preferentemente, en calidad de Condenado.
3.- ¿Cuál es el delito más común en las mujeres?. Fundamente.

El delito más  común en las mujeres condenadas es el  tráfico de drogas, básicamente porque éste  les permite  a  las  mujeres  jefas de hogar de estratos bajos, con varios hijos y/o a ancianas pobres que  no tiene la posibilidad de acceder al sistema ocupacional,  recibir ingresos que  le ayuden a subsistir a ella y a su familia. Por otra parte, el comercializar drogas les permite  mantenerse al cuidado del hogar, de la familia, no descuidar de cierta manera a los hijos.

En síntesis el tráfico de  drogas es el delito más común, por concederle a la mujer la posibilidad de obtener recursos económicos que satisfagan las necesidades básicas sin requerir estar fuera de casa y descuidar el hogar.

4.- ¿Cómo viven su sexualidad las mujeres reclusas?.

En la cárcel de La Serena, en la cual hay cerca de 60 reclusas, las gendarmes señalan que no hay vida sexual dentro de las mujeres, que antes existía un programa que se llamaba “Conozca a su Esposo”, el cual fue erradicado por falta de tiempo y espacio para realizarse. Por otra parte, el Ps. Hugo Toro señala que en la cárcel ocurren las mismas cosas que ocurren afuera, con la única diferencia que ocurre entre rejas. Por nuestra parte, cuando conversamos con Gendarmería, en el patio de mujeres, pudimos observar a dos parejas de mujeres que se manifestaban un tipo de cariño que no era ni de amigas ni de madre-hija.

